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Pard hacer utPd propaganda eficag
ideas para el propagandista

(Presentamos hoy un trabajo que 
suponemos ha de ser apreciado 
de todos los que lo lean.Se 
trata de \m resumen de estudios 
más amplios dedicados al mismo 
tema.Pero para ponerlo al al­
cance de todos nuestros compa­
ñeros y adaptarlo al medio en 
que ha de ponerse en práctica 
ha sido preciso introducir mo­
dificaciones bastantes importan 
tes.j^e ahí que no podamos hacer 
figurar a su pie ol nombre de un 
autor determinado.)

Toda organización que aspira a conquistar la voluntad popular 
necesita de la propaganda para conseguir su finalidad,

LA PROPAGANDA PUS'JE SER HSCHA;
a )-Para impresionar a la muchoduinbre decidiéndola a efectuar 

actos quo son guiados por impulsos del corazón,
B)-Para convencerla formando en ella un estado de conciencia 

que la decida a actuar de una manera consciente.
PROPAGANDA DEMAGOGICA

Se cíxracterizo, entre otros,por los hechos siguientes:
A) -Kalaga las pasiones más bajas del individuo,utilizando

todos los activos de descontento que éste tonga,sean o no 
justiflcadcs.

B) -En la mayoría de los casos no so siente lo que se dice,Para
quien emplea esto sistema el fin Justifica los medios,por 
deshonestos que sean.

Son procedimjentos propios de quienes no quieren servir a la 
masa sino servirse de ella.El ejemplo tipleo lo tenemos en loa 
que defienden los regímenes totalitarios,

PROPAGAls^DA SQCI/XISTA
A)-Dobo hacorre una critica sovora,pero justa,de lo quo se con 

sidora mal intencionado o erróneo.
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B^-Debe exponerse,en forma clara y sencilla,nuestra doctrina 
y los procedimientos que pensamos seguir para aplicarla.

C)“No debe prometerse más que lo que se puede cumplir y hacer 
todo lo pcsible por cumplir lo que se ha prometido.

D)-Siendo la finalidad de nuestra propaganda el atraer nuevos 
elementos al Socialismo,hay que hablar al cerebro para con 
vencerlos.

Para la propaganda demagógica solo hacen falta oradores.Para 
la nuestra,propagandistas.Lo cual no quiere decir que una cosa 
excluya la otra.

LOS PROPAGAITDISTAS
Las personas que en nombre de los Partidos Socialistas Ínter 

vienen en la propaganda oral pueden clasificarse en:
A) -Los 4otadcs de condiciones excepcionales y que,por su cos­

tumbre y conocimientos sofa capaces de intervenir en cual­
quier momento,con gran brilantez,desde los puntos de orato 
rio y de propaganda.

B) -Los que per haber realizado estudios,culturales o técnicoSi
pueden intervenir en conferencias especializadas,

C) -Los que sintiendo las ideas y conociendo los problemas no
saben cono expresarse para hacer compartir a los demás sus 
propios pensamientos.
Nuestro trabajo va encaminado a ayudar a estos últimos,qu« 
pueden y deben ser muy niameroaos en las filas del Partido 
Socialista.
El orador,-El hombre que hable en público en nombre del 

Partido Socirlista.o simplemiente como socialista debe tener!
A)-Un gran sentido de la responsabilidad.Lo que diga sera

gado severamente por nuestros adversarios que aprovechar ̂ 
toda circunstancia para combatir al Partido.Lo primero 
debe hacer el orador es conocerse a si mismo.

B) -Una conducta moral limpia,que no pueda ser criticada con
fundamentó.No puede desligarse en el militante socialis^ 
la conducta privada de la pública. ¿i

C) -Un convencimiento profundo de las ideas que emite para P
defenderlas con verdadero interés.

LA DOCUi-SNTACION
1)-La doctrina socialista puede ser considerada como un con 

Junto de estudios sistemáticos de la vida humana,que coib 
prende diversos aspectos de la misma:filosofia,histori » 
economía política,estadística,derecho,etc.
Esto es aplicable no solair.ente a la doctrina sino tambi 
a los hechos que de ella se desprenden.

2®-Sl propagandista socialista no es posible,en general,q, 
tenga cor ocimientos muy profundos sobre todas las mat 
teniendo en cuenta principalmente,por lo que a España

1,0

A)

D)

Ayuntamiento de Madrid



brina
ría.
hac er

luevos 
ra con

3. Para 
la cosa

Ínter

i  cos- 
Dual- 
orato

snicoSi

as no 
ás sus

rtido

del
ener»
rá j«í 
char»“ 
ro

con
lis ta

ra pot

jnbié*̂

la se

refiere,su origen proletario.Debe,pues,especialisars© en algunas 
materias sin,por ello,desconocer en absoluto las demás.
3®-La documentación,base de la preparación del orador,ha de variar 

do una persona a otra,e incluso de un auditorio a otro.
^®-jÍ1 orador debe tener en cuenta el auditorio al que ha de diri­

girse para preparar su discurso.
FUENTES DE DOCTJI'.SNTACION. - Son mp;/ variadas y las hay para todos 
los gustos y capacidades.
DOCT.tINA»- Los hombres bien preparados intelectualmente tienen 
las obras de los grandes maestros«Los demás han de conformarse con 
las de divulgación existentes.
HECHOS DIAIJOS»- La base puede encontrarse en los periódicos,re­
vistas, folletos ,resoluciones do los Congresos,discursos de los 
hombres más preparados de nuestros Partidos en los Parlamentos o 
en reuniones publicas.
FORhiAClÓN DE AECHIVOS.-
1®-Debe guardarse todo lo que se relacione con los temas que inte­

resan al orador.Esta información debe estar al día,eliminando 
periódicamente aquello que el tiempo ha demostrado ser ineficaz.
2®-En los libros y publicaciones conviene hacer las anotaciones

que intereso destacar,Es práctico hacer una ficha de la informa 
ción que se tiene sobre cada materia.

3®-En los periódicos y revistas no hace falta conservar más que
los que recorten que interesen,pero indicando su origen y fecha 
de publicación.

^®-Conviene guardar los planes que hayan servido para discursos 
anteriores sobre el mismo tema.Alguiias veces bastará reformar 
los sin necesidad de rehacerlos completamente.

En un discurso una citación,un dato o una estadística pueden ser 
rebatidas.Por eso al utilizar los documentos debe procurarse que 
tengan la debida solvencia,
CARACTER DE LOS DQCUI.ENTOS. - Como base de documentación puede te­
nerse :A)-Lo 8 artículos de orientación,clasificados por materias,aparee^ 

dos en la prensa socialista.
E)-Informes de los Congresos,estadísticas,cuadros comparativos, 
Cj-Trabajos técnicos o comentarios aparecidos en la prensa 

sa,Estos datos deben apreciarse solamente como elemento 
mativo..E)-Estudios aparecidos en las revistas socialistas 
doben leerse con el lápiz en la mano para 
portante de ellos,

í^)-Libros.Debe prpeedorse como en el caso anterior,
CLASIFICACION,-
Hay muchos sistemas de clasificación de documentos,Como una docu 
tentación política aumenta rápidamente de volumen,conviene preci­
sar*.

!i

adver- 
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o técnicas.Estos 
destacar lo mas im-
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a )-Saber lo que se quiere tratar,
B)-Buscar la docunentación esencial.
Como indicación creemos puede adoptarse la siguiente divi­
sión de materias:

A) -Polltica interior
B) -Política internacional y colonial
c)-Economía y Finanzas
D) -Trabajo y cuestiones sociales
E) -Población y Educación
f )-Defensa nacional,
G) -Agricultura
H) -Propaganda y documentación socialista, 
l)-Juventud

Para cada uno do estos Grupos,o los que puedan crearse, 
debe abrirse una carpeta.Dentro de ésta pueden hacerse sub­
divisiones ,numeradas , acerca de los problemas concretos que 
interese conocer y conservar.
Sobre cada uno de estos problemas pueden hacerse clasifi- 

cacionos de carácter general,que pueden ser las siguientes:
1^-Documentación y Estadística,
2®-Posición de cada Partido sobre el mismo problema.
3 0-Orientaciones y experiencias de cada país.

En la parte superior de cada documento guardado se hará 
constar la letra y número que le corresponda.
Cuando un documento haga referencia a dos o más apartados, 
en la carpeta do cada uno de ellos se incluirá una nota es­
crita señalando su existencia y el lugar donde se halla guar 
dado.

-UTILI:.ACIOM DE LOS DCCUhENTOS-
1®-Hay quo leor y releer los documentos que so vayan a utili* 

zar pare que ostón on concorda:icia con lo que se dice. 
2®-Dobo OV3tarse el leer cosas muy extensas.Hay quo destacar 

lo fundímcntnl o reproducirlo en hojas aparte.
Estas ci tacionos deben llovnr im nú::ero que corresponde­
rá al qi e figura on ol guión del orador,

3®-Si un d<cumento tiono argumentos favorables y adversos 
dobon 1( erse a:.ibos.Se expone el orador, si no lee más que 
los prireros,a quo alguien pida la lectura del rosto,pro- 
duciéndese mal ofecto en el auditorio,

4®—Una vea utilizados los textos deben guardarse en el lugciĴ  
correspendiente,
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ISL FLAN DEL ORADOR
La formación por el orador do un plan para cada discurso 
prosonta ventajas para el auditorio y para el propio orador,
PAllA 3L AUDITORIO;
1°-Lo quo so quiore os convoncGrlo,Para ello hay quo hacer;
A) -quc los oyentes puodan seguir fácilmonte el desarrollo y

oiicadenamionto de las ideas,
B) “Suc las ideas los penetren para que lleguen a convencerse

do que lo expuesto por el orador es lo mismo que ellos píen 
san.Para ello hay que sor claro y natural en la exposición.

2^-No basta con haber reunido argumentos.Hay que coordinarlos 
para evitar;

A) -Las repeticiones quo cansan,
B) -Las afirmaciones quo pueden parecer dudosas si no están

apoyadas jior vma argumentación sólida,
C) -Las consideraciones demasiado posadas o sin importancia.
Los razonamientos deben oncadonarso en forma que sostengan 
la atención del publico.
Sin plan lo esencial puede quedar anulado por lo accesorio.

El oyente so cansa,se distrae y no queda convencido,
PARA EL 0RA:.0R.-
1®-Sirve para clarificar su pensamiento,al reflexionar sobre 

él en el iiomento de escribir el plan.
2 ° - L e  marca el cuadro do su discurso.
3®-Le hace darse cuenta de sus insuficiencias.(Para poder cu- 

brirla.s) .
4°-Le advierte de los obstáculos que so lo pueden presentar, 

para abordarlos o esquivarlos.
5®-Constituye un excelente ejercicio para fijar su pensamien­

to sobre las ideas quo va a exponer.
El Plan debo ser escrito y tenerse a la vista.»

Con olio nose pierdoel hilo d ela disertación ni se separa 
del tema aunque tenga un desfallecimiento o sufra interrupcio 
nos.So dico quo el plan es el paracnidas del orador.

Confección del plan do un discurso.-
Cada uno debe confeccionar el esquema del discurso de acuer­

do con sus posibilidades.
En lineas generales puede estar dividido en cuatro partes: 
Introducción:Exposición do hechos o do la cuestión tratada. 
Eenostración:Conclusión,
El orden de colocación es lo monos importante.Lo quo haco 
falta os quo el discurso esto articulado.
Introducción,- Cuando comienza a hablar ol orador éste no 
conoce al publico.Tiene,pues,que ganarse su simpatía.

g a r
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a )-Imponléndcse a él sin parocerlo
B) ~Pccar por modestia más que por orgullo
C) -Tonur tacto para no molestar
D) - N o d e s p r e c i a r  el valor d e  n i n g ú n  a d v e r s a r i o

E) -Procurar que la introducción,quo dobo tenor estrecha •
relación con el tar:ia, intereso al auditorio.

Cuando el orador comienza a hablar el público está siempre 
dispuesto a escucharlo.Hay quo aprovechar osto para mantener 
su interés.
Debo hablarse on forma natural.Ni muy deprisa ni en voz muy 
alta para no cansar.
Si so advierte que el público está distraído hay quo procu­

rar atraerlo mediante anécdotas,ataques irónicos,etc,
La introducción dobo sor breve.

Exposición y demostración.-
21 orador debe encontrar los argxmentos que choquen y so fi­
jen en el espíritu del auditorio.
Durante algunos días el orador dobo madurar el tona quo quie­
ra tratar.Los docu:r.entcs le ayudan a descubrir las ideas,Duran 
te las noches las ideas se aclaran,Los argumentos surgen nume­
rosos,poro atropelladamente,
Ordonar la enumeración de las ideas.-Hecho esto surgen fácil- 

mente las sutclivisiones y las firases,Hay que hacer nuches pla­
nos antes do encontrar el definitivo.
Cuando se orcuontra un argumento debe recogerse por escrito 

para incluirle en el lugar oportuno,
Ordon Histórico.-Lo más fácil soría seguir un orden cronoló­
gico. Hay que agruparlos on grandes períodos de la Historia 
para poder ccnpararlos u oponerlos.
Orlen Geográfico.-Es iná,s complicado, pues no so puede seguir ^  

ordon do foclas.
Hay quo osceger dondo so han realizado experiencias mas con­
cluyentes y e.grupar los países que ocupan posiciones similares»
Frencuéntcmente se pueden conjugar ambos ordenes.
Es muy intciosante emplear estos sistemas pues penrite obten®^ 
una gran cantidad de argumentos,

Ordon lógico
a )-Exponer piincípios para deducir consecuencias,(Principios 

de doctrina para explicar como puedo tener aplicación)»
B) -Exponer ht;cho8 buscados on el tiempo para elaborar una doS.'

trina o mi método de acción,
C) -Explicar lo que se ha producido on otros países o en otro

período hlsto.rico para,por analogía, indicar lo que debiera 
producirse ahora.
Guando hay costuLibro so pueden construir discursea dividi­
dos en tres partos:

Ayuntamiento de Madrid



fi-
juie-
juran
luine-

Lto

A ) -Tcsis,antitesis y sintesis
B) -Exposición de hechos,de doctrina y critica de los hechos enfunexon de la doctrina,
En las subdivisiones puede seguirse el tiismo procedimiento,
Conclusión.-Cuando se ha terminado la demostración,hay que hacer constar que sorá breve.
La conclusión debe ser un resui::en do lo esencial,sin repetir do nuevo los argumentos.
El final del discurso puede sor:
Lc^i^co- o sea recordando con precisión los hechos expuestos 
sentar afirmaciones,
Emocionado-Contrado sobre una idea general muy noble,Para emo­
cionar al público tiene que omocionarso el orador.

Como presentar el discurso anto el público.-
A )  -SIH n o t a s.Solo suelen hacerlo los grandes oradores,poro

muchas veces llevan muy bien pensados los discursos.
B) -ESCniTOS.-No es conveniente,porque: 
l®-Sabor leer bien os muy difícil,
2®«Se adopta un aire muy monotono que aburre a los oyentes.
3)“Se pierde confianza en sí mismo y no puede responder a po­

sibles interrupciones,
C) -iIACER UN ESQUEi‘-iA DEL EISCUNSO, Notas cortas que enumeren los

puntos fundamentales,Lotra muy clara y escrita por un solo 
lado.

Puode llevarse escrito ol final,sobre todo si se escoge el 
texto do un gran oscritoi- o pensador.
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LA ORGANIZACIÓN Y SU 

FUN CIONAMIENTO
LA c o l :¿o t i v i i a d

Nosotros ya hemos dicho,y repetimos,que el hombre tiene dere­
cho a ser libre,Pero también hemos safinlado que no viviendo so 
lo en este mundo,se ve obligado a convivir con una parte de 
loa demás hombres.Parte más o menos- extensa según sea el círcu 
lo do sus relaciones,el medio de su trabaJo,la zona en que vi­
ve , etc«
Si el hombre estuviera entregado a si mismo,si cada uno pudie 

ra hacer absolutamente lo que quisiera,es evidente que cada 1± 
bertad individual podría chocar con la de los otros hombres,Es 
lo que ocurría en los tiempos antiguos,Y ello suponía que en 
esta lucha entre dos libertades opuestas,el triunfo no era de 
quien tenia más razón,sino de quien era más fuerte,
Pero a medida que la civilización ha avanzado,el mxmdo se ha 
dado cuenta de que eran imprescindibles unas normas que restrin 
giendo un poce la libertad a cada vmo,pudiera garantizarse a 
todos el poder vivir en paz y buenas relaciones.
Este principio no ha existido siempre.Y no existe aún en toda 
su amplitud.Hubo un período en que unos hombres podían disponer 
de la vida de sus esclavos,más tarde gozaron del trabajo reali 
zade on la tierra por los siervos,y desde el comienzo de la era 
capitalista explotan el esfuerzo intelectual o físico de los 
trabajadores.
Estos,para defenderse,aplican el principio de '*la unión hace 
la fuerza",y fio agrupan en sindicatos u organizaciones políti­
cas para obtener unas mejores condiciones de vida y mejor ha­
cer valor sus derechos.
Otros hombret estiman que deben unirse con semejantes suyos 

que tienen las mismas afinidades culturales,artísticas,deport^ 
vas,roligiosae,etc,
Por ta,nto,unr. colectividad realizada voluntariamente, os la 
reunión do un cierto número de personas que coincidiendo en 
uno o varios aspectos de la vida,se agrupan ya sea para defen­
der sns intereses que les son comunes o para difundir y propa­
gar sus propias ideas e intentar convencer a los demás de la 
bondad do los principios que sustentan,
Kay sindicatos de varias clases.Unos establecidos en países 
donde no existe régimen de libertad,no siendo el movimiento 
sindical más que un apéndice del aparato ostatal.Los trabajad¿ 
res no intervienen en la elección do sus representantes,sus de 
rechos no so hallan protegidos y,en general,tienen como misión 
casi exclusiva,ol hacer aumentar la producción sin por ello
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obtener mayores bonefIcios.
Hoy otros sindicatos que,cubiertos con una apariencia religio 
sa,no han estado más quezal servicio dcl capitalismo,intentan­
do contrarrestar las legítimas aspiraciones planteadas por los 
sindicatos verdaderamente libres.Es Justo decir que desde hace 
algún tiempo,y en diversos países,se ha producido una cierta - 
evolución en la conducta de alguna de estas organizaciones.No 
sabemos si ella se debe a que sus afiliados se han dado cuenta 
de que su papel de "rompe-huelgas" no les era productivo,o a 
un cambio^do rxunbo en las Jerarquías dominantes en vista de la 
desafección,cada día más acentuada,del proletariado hacia di­chos sindicatos.
Y quedan,por ultimo,los sindicatos libres,do cuyas caracterís 
ticas vamos a hablar a ccntinuacicn, ”
Es evidente que estas organizaciones tienen más fuerza cuanto 

mas numerosos son sus afiliados«Pero más aún que el número lo 
quo cuenta es el deseo de cada afiliado de querer hacer triun­
far los principios de la organización a que pertenecen,Por mu­
cha que sea la voliantad de los dirigentes do un sindicato, su 
autoridad se verá menoscabada en su lucha contra los capitalis 
tas,si éstos saben que no representan más quo a una masa amor­
fa, sin ideales.Y dispuesta a abandonar la organización a la 
primera dificultad que se presente.
Con razón se dice que la fuerza de una colectivida.d se halla 

representada porcia voluntad aportada por cada afiliado multi­
plicada por el número de éstos,
PRINCIPIOS DIJ LA Oi^GAÍTI^ACICN LIB.7E
Pero veamos en qué se diferencia un sindicato libre de los de 

mas.Los principios que deben regir la organización libre se ca 
ractorizan por los puntos siguientes:
a )-Que todos los afiliados tienen los mismos derechos y deberes. 
3)-Quo los directivos son elegidos por los afiliados
C) -Quc cada afiliado no tiene más que un voto,
D) -Que las decisiones son tomadas por unanimidad,© por mayoría.

En esto último caso la minoria debo acatarlas.Pero debe te­
nor el derecho a participar en la discusión y elaboración 
do las resoluciones,E igualmente a hacer propaganda en el 
ántorior do la organización,y siempre dentro de las normas 
estatuarias,para convencer a los afiliados do su punto de 
vista y así poder llegar a convertir en mayoría lo quo ante 
riermento había sido minoría.

FORÍ-.VCION DE UNA 0.iGAl'II:̂ AClCN
Para constituir una organización hace falta quo so reúnan lo» 
compañeros que,al principio,quieren formar parte do la misma.Y 
una voz quo se han puesto de acuerdo sobro los principios gene, 
ralos quo deben regirla,nombran una comisión encargada de redac.
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tar el Reglamento.
Una vez realizado este trabajo,vuelven a reunirse todos los 
organizadores para^disoutir el proyecto de Reglamento presen­
tado por la c<misión,y aprobarle en su forma definitiva.Y lúe 
go proceden a designar los comp.ní5eros que han de constituir 
el Comité.
De esta reuniín se levanta un acta que so inscribe en el libro 
corr.espondiente.Y para funcionar legalmente habrá qüe cumplir 
las prescripcicnos que figuren en la Ley de Asociaciones para 
la inscripciói. en el Registro Oficial .iDs evidente que cuando 
hablamos así ros referimos al funcionamiento en un período de 
libertad polilica.
1£L R¿GLAi-.ENTO •
Como todos les hombres tenemos virtudes y defectos,hay que es 
tablecer unas normas de.cqnvivenciaiEs el Reglamento,Lo mismo 
que en el palé hay la Constitución y las leyes.
En el Regíame 
el funcionamie 
las interprete 
nocivos para 3 
del Reglamente 
constantes moc 
con frecuoncis 
como algo sin 
mado en consic

nto se deben hacer Constar normas precisas para 
nto de la Organización.De ahí que para evitar ma 
ciones,que frecuentemente degeneran en incidentes 
a coleetividad,convenga redactar los artículos 
con suficiente' ciaridad.Esta claridad evitará 
ificacionas del mismo.Un Roglameqto que so cambia 
por razones fútiles presenta a la organización 
consistencia,sin seriedad y que no merece ser to- 
eración.

El Reglamente debe garantizar los derechos de todos los afilia 
dos,de' la tnayeria y de la minoría,Por eso,y para evitar que nnn 
níayoría circurstancial pueda querer modificarlo hay que estable 
cer unas garartlas mínimas para su modificación,En general son 
las do que hay que hacerlo en Asamblea Extraordinaria,proviamen 
te convocada para olio y haciendo constar qn la cotivocatoria, 
que debe diri§irso á todos los afiliados,lo que só va a tratar 
•en ella,De .los requisitos hablaremos al tratar do la celebra­
ción -do asambleas extraordinarias,
PRINCIPALES EIEÍ-lSrTTOS DEL REGLA3.ENT0
Los principales capítulos dol Reglamento son los siguientes:

A)-Denominacicn do 1.a organización y organismo nacional al 
cual se adhiere,

B^-Finos que persigue y medios que se propone emplear,en gene­
ral, para. ottenerlos,

C) -Dorochos y deberes do los asociados.
D) -Reprosontación social y a.tribuciones de cada cargo,
E) -Asainblcas.í orna de intervenir los asociados en la vida do la

organizad en,
F) -Cotización,
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G) -SancionGs contra los afiliados que coraotnn faltas o delitos.
H) -Domicilio social.
I) -Requisitos para la modificación dol Reglamento y para la disolución de la entidad, ■*
Conviene hactr algunas indicaciones sobre la importancia de 
algunos de estos epígrafes,Lo haremos moncionande,al principio, 
la misma letr£. que llevan en la enumeración anterior^
a )-Cuando se loma el Sindicato debe mencionarse el organismo 

nacional ai que se adhiere.Sn nuestro caso la UI7I0N GENERAI DE TRABAJADORES.
¿Por qué se tace esta afirmación? Para confirmar lo indicado 
anteriormente.Ha sucedido algunas veces que elementes no afec­
tos a la política y a la táctica que sigue nuestra Central Sin 
dical,ingresaron en las filas de algunas de sus secciones para 
desviarlas del espíritu de la U.G.T, Y quisieron aprovechar en 
asambleas ordJnarias,en las que el orden del día os siempre el 
mismo,el plantear separarse de la U.G.T. y adherirse a otra sin 
dical do sentido diferente e incluso opuesto,Para ello aprove­
charon el Gstgr on mayoría por la desidia de muchos afiliados. 
No lo lograror. porque figurando en el Reglamento que para raodi 
ficarle había que celebrar una reunión extraordinaria,con indi 
cacion de lo cue se iba a tratar,y previniendo a todos los afT 
liad>s,cuando ésta tuvo lugar la inmensa mayoría de los afilia 
dos^asistieror- a ella e hicieron fracasar la tentativa,Esta le 
ccion debe ser tenida en cuenta para el presente y para el fu­turo,
B) -Los fines cuo persigue un sindicato adherido a la U.G.T. soo 
dobles,según so hallan definidos por la declaración de princi­
pios do esta i Itiiaa.Uno, el mejorar la situación material y mo­
ral de los trabajadores,Otro,el luchar por el establecimiento 
de un régimen que garantice la liberta! politica,económica y 
social do la clase trabajadera,Por ello debe mencionarse que 
"todas las decisiones tomadas por los Congresos de la U.G.T. se 
consideran coto incorporadas al pr^s^ente Reglamento",
Ĥornos destacado tomadas por loa Congresos porque éstos son los 

únicas quo pueden aprobar resoluciones que fijen la doctrina d® nuestra Central Sindical.
C) -Doben indicarse con verdadera claridad los derechos y los 
bcres de los afiliados para que nadie,al pedir el ingreso en 
Organización,]uoda alegar ignorancia da los compromisos quo coo trae.
En efecto,sobre todo tratándose de una organización que abord® 
funoamontalmcnto problemas materiales,hay quien viene a ella 
lo por obtener ventajas inmediatas,y creyendo quo para conscgui£ 
lo basta con pagar las cuotas,No.Las mejoras sólo so obtienen 
luchando contra el ogoismo do los capitalistas.Y para ello hay 
quo actuar aceptando las rospunsabilidados quo correspondan ® 
cada uno,El "todos somos igualos"hay que aplicarlo a los dere­
chos,pero tomblón a los deberes.
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No puede habar afiliados de dos categorías:el que quiere obte­
ner beneficios sin sacrificios y el que,en general,so sacrifi­
ca constantciaente cosechando más disgustos que beneficios.
Délos apartados siguientes hablaremos más en detalle posteri­
ormente ,
AS^UiBLSÁS
En un organismo vivo,de actuación permanente,que debe afron­
tar los problemas que la vida nos presenta cada día,las resolu 
cienes que se adopten,aun inspiradas en el mejor sentido,no 
pueden tener un carácter iniTiutable, sobre todo cuando son de or 
den táctico.
Para examinar dichos problemas,paro, conocer la marcha do la 
organización,para aplicar los principios del Reglamento,deci­
dir do su interpretación y para' examinar la gestión de las 
personas que fueron elegidas para^dirigir la colectividad,los 
afiliados necesitan reunirse periódicamente,Sin perjuicio de 
hacerlo con carácter extraordinario cuantas veces lo requieran 
las necesidades do la organización.
Cuando se trata de sindicatos muy numerosos o cuyos afiliados 
viven on poblaciones diferentes y alejadas entre sí,las asam­
bleas pueden celebrarse por sectores,distritos,empresas,etc.y 
luego loa delegados,nombrados por las asambleas parciales-, se 
reúnen on Congresos,
¿QUIENES INTEGRAN LA ASAÍ̂ -ELEA?
Podrá responderse faeilraonte que todos los afiliados.Pero en 
ol funcionamiento y buen desarrollo de una asamblea los ©lomen 
tos que intervienen en ellas tienen responsabilidades reparti­
das.Y do que cada uno asuma las suyas con pleno conocimiento 
do causa depende,en general,al óxito o ol fracaso do la asam­
blea y,por consecuencia,de la propia órgnnizacion.
Así pues,dividiremos la asamblea en tres sectores difore^os, 
pero absolutamente complementarios:LA PRESIDENCIA,ÉL COMITE y 
LOS .\FILI.VDOS.
U . P.tESISEMCIA
Nadie pono en duda la necesidad de que haya un presidente para 
dirigir y ordenar las discusiones.

Un bvion proeidente de sesión puede influir enormemente en 
que ésta so desarrollo bien o mal,Debo ser capaz do hacer res 
potar el derecho de todos los afiliados,cualquiera que sea su 
ponsamionto.Y por ello debe sor respetado por todos,hasta si 
cometo errores -todos los cometemos - si éstos no son muy gra 
ves.Hay que prever de antemano el nombre del presidente para 
proponerlo a 3a asamblea.
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Debo tenor habilidad,energía y clarividencia para que el deba 
to no se eternice,quo los oradores no se salgan dol tema.Y so 
bre todo para quo la discusión sea cordial.Bien entendido que 
los afiliados pueden proponer cuantos nombres quieran para 
presidente,y la asamblea elegir a quien quiera.Pero una preo­
cupación fundamental en todos debo consistir en elegir a al­
guien que posea todas o la mayor parto do las cualidades enun 
ciadas anteriormente. ~
Y en la medida do lo posible puede sor conveniente un presi­
dente y uno o dos vicepresidentes,quienes estarían encargados 
durante un período fijado do antemano de asegurar la dirección 
de las asambleas.
No croemos son necesario decir que la asamblea siempre tiene 

medios a su alcance para sustituir al presidente por otro afi 
liado,si su forma do proceder no respondiera a los principios 
de la organización,Uno de ellos es presentar un voto de censu 
ra y que ésta sea aprobado por los reunidos,
Y por último,junto al presidente de sesión debe haber uno o 
dos secretarios,según la importancia de las secciones.Uno de 
ellos encargado de hacer las actas de las reuniones y el otro 
tomando nota de cuantos afiliados pidan la palabra para Ínter 
venir en las discusiones,Y contar los votos quo se emiten en 
favor o en contra,cuando se produzcan votaciones,
EL COi-ITE
El Comité tiene la obligación de informar a la asamblea del 
uso quo ha hecho de la confianza quo le concedieron los afi­
liados al elegirlo,Y debe responder a las preguntas que le 
formulen éstos.Pero al mismo tiempo tiene el derecho de decir 
en qué su gestión no ha sido más positiva,en el caso de que 
su acción no lo fuera,si ello se dobla a la falta do concurso 
que lo hayan prestado los ijropios afiliados.
No hay quo olvidar,como al principio hemos dicho,quo la fuer 
za moral de un comité depende tanto,o aún mas,que de su inteli 
gcncia para conducir la marcha do la organización,de la reso­
lución quo los afiliados tengan en socíindar las decisiones do 
la misma.
LOS AEILTADOS
Los afiliados tienen derecho absoluto a la crítica en el seno 

do la asamblea.Vale más decir allí las cosas quo en la calle 
o en el café,porque al monos el afiliado que critica tiono la 
posibilidad de cambiar do opinión si los argumentos que se le 
dan le convencen,Poro la crítica hay que ejercerla con noble­
za y dignidad, ejuien critica debe tener presento que está entre 
comi^afioros,que todos han escogido libremente el actuar conjun­
tamente,y quo sólo deja do equivocarse el quo no hace nada.
Hay quo sor tcloranto intentando comprender lo que dicen los 
demá.3 aunque no sepan expresarse bien,Como igualmente hay que 
acostumbrarse a respetar la opinión ajena,e intentar compren­
derla,para tenor derecho a pedir que sea respetada la suya.
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Y,por ultimo,es preciso que cuando so haga una crítica al Co 
mite o hacia la opinión de otros compañeros,olla no feea pura 
monte negativa,sino que debo ir acompañada de una indicación 
do cómo se estima que dobla haberse actua.do para llevar a ca 
bo en mejor forma la acción roalir.ada.3s decir criticar,pero 
en forma positiva.

ir
so

EXITO O FRACAiO DE tJWA ÁSiU-BLEA
Una do las funciones principales que corresponde a cada afi 
liado es la de procurar atmer al mayor número posible do 
adeptos a la t rgrjiización.Fues bien,el que un nuevo afiliado 
quede o no en la misma puede depender dcl desarrollo do la 
primera asamblea a la que asiste,
¿Por que? Poi’quo una asamblea constituye un éxito cuando 

desf)uÓ8 de haberse discutido tocios’los afiliados salen-satis 
fechos de ella.Esto les incitará a volver y a traqr nuevos 
afiliados.Porc será un fracaso si por el barullo habido,por 
la confusión en la discusión,o por discutirse cuestiones 
personales,lot afiliados se asquean y no vuelven,Seguirán 
siendo afiliacos si obtienen algún beneficio personal,pero 
no se interosírán por la organización.
El Comité debe evitar que al abrirse la sesión no se sepa 
lo que va a hrcorso, de jándolo a la iniciativa de -todo oT 
mundo,
ORDEN DEL DIA
Es la onumorr.ción de las Cuestiones que van a tratarse en 
la asamblea,Di.bo ser enviado a todos los afiliados.con tiem­
po suficiente para que sea examinado por ellos antes de ir a 
la reunión.
El Comité,por su parte,no debe limitarse a enunciarle al 
abrir la asamblea,sino que debe haber estudiado cada uno de 
los puntos de que consta para dar su opinión,10 cual facil_i 
ta grandemente una discusión ordenada,
CELEBRACION D] LAS ASAMBLEAS
Hay dos clases de asambleas.Las ordinarias que se,reúnen p£ 

rlódicamento(goncralmente cada tres meses) y las oxtraordina- 
rias do que hablaremos más adelante.
El orden del día corriontononte utilizado para las asambleas 
ordiup.rir.s es oi siguiente j

10-Loctura y aprobación del acta do la reunión 
anterior,

2®-Ingroso8 y bajas
3®-Loctura y aprobación de las cuentas,
i|®-Gestiones dol Comité
5®-Ruegos,Preguntas y Proposiciones.

Y en aquellas on que corresponda elegir la totalidad o una 
parto do los miembros dol Comité,hay que incluir un sexto
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punto tituladc .-^lección del ComitS(o de los cargos vacantes).
£unío_l.- En cada asamblea hay que levantar un acta que rofle 
je los asuntos tratados,por lo que debo encargarse a un coínpf 
fiero capacitado,SI ello es posible,do hacerlo.No se trata de“ 
reproducir todo lo que se dice,sino do hacer un resumen de to 
la tratados con indicación de los resultados de"
Í?óa alpno de ellos, importante, se produce discusion.hay quo hacer síntesis de lo dicho por cada orador.
^Si al leerse,al principio de la asamblea,el acta de la reuni 
on anterior para ser aprobada,algún compañero considera conve 
ti rectificación es mejor quo la haga por escrl
to para someterla,como el resto del acta,a la aprobación de " la asamblea.
ftP-to 2.- Se dará lectura de las personas que hayan solicita­
do el ingreso en la organización con las indicaciones necesa- 
r as para que si hay algún afiliado que tonga que hacer oposi 
clon al ingreso pueda intervenir.Cuando se trata de organiza­
ciones numerosas se publican los nombres en el boletín para conocimiento do los afiliados, ^

Punt^.- El tesorero de la entidad,si no hay boletín donde 
se publique el detalle de las cuentas,deberá hacerlo con cla- 
ridad ante la asamblea.Y deberá hacer conocer el dictamen emi 
tido por la coiision rovisora do cuentas,la que previamente " 
habra sido convocada para examinar todos los documentos admi­
nistrativos . Si por cualquier razón valedera la Comisión Hevi- 
sora no hubiera podido reunirse antes de la celebración de la 
asamblea y redactar el dictamen,la asamblea después de haber 
oido al tesorero el detalle las aprobará si las estima justi- 
ficaaas.pcro a reserva de que la Comisión Rovisora las exami­ne en detalle y de su aprobación,

gestión del Comité en el período transcurrido 
desdo la ultima asamblea ordinaria será examinada por los afi 
liados con entera libertad.El Comité debe facilitar cuantos " 
detalles sean jrocisos sobre los asuntos terminados on que ha 
intervenido,o incluso de los documentos relativos a los mis­
mos.Pero como f.stos pueden sor numerosos hay quo conceder con 
lianza al Comito para quo no loa más quo loa que sean intere" santos.
Desde luego,si hay un punto quo está en tramitación cuando 
so celobra la asamblea y el Comité estima que su divulgación 
puedo ser peliírosa para la buena solución del mismo,so deja­
ra en suspenso para dar cuenta en la asamblea siguiente.A me­
nos que la mayoría de la asamblea ostimo lo contrario,cargan­
do con la rospcnsabilidad de un posible fracaso de las nego­ciaciones emprendidas.
La intervención de los oradores,incluso los quo critican du­

ramente la gestión,dobe estar impregnada do cortosía y compa- 
fierismo.Todos deben considerar lo quo dicen los domas,no como 
ideas opuestas a las suyas,sino como una contribución a las ideas comunes.
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No hay que o3vidar que los miembros dol Comité son compañe­
ros quo procuran trabajar en favor do los afiliados a la or­
ganización, aur cuando alguna vez puedan equivocarse,Quien no 
hace nada más que cotizar, sin preocuparse de los problemas 
de su colectividad no tiene autoridad moral para criticar a 
los demás.
Punto 5«~ Es el momento en que puedo apreciarse el interés de 
los afiliados por la marcha de la organización,Ello puede ha 
cerso ya sea preguntando sobre cuestiones o problemas que no 
han sido comprendidos,o sobre todo haciendo proposiciones en 
caminadas a mejorar el funcionamiento do la organización o 
aumentar el bienestar do los afiliados.
Aquí convieno advertir que no nuestra juicio quien se laiiza 
a hacer proposicicnes solamente por hablar,Por ol contrario, 
quien reflexiona bien sobre los problemas,los madura en su 
entendimiento,y so halla convencido del acierto que supondría 
‘su aprobación,tiene muchas más probabilidades de encontrar 
en sus cempafieres una acogida favorable para su proposición.
De la forma de discutir las proposiciones hablaremos más 
tarde,
P\mto 6,- Los compañeros que han de ocupar los cargos del Co- 
initc serán elegidos pci los afiliados en las' asapibloas que 
determine el Reglamento.En las otras sólo se, procederá’ a cu­
brir las vacantes que se hyan producido por defunción,ausen­
cia o dimisión de los que eran titularos.
También se elige,en. la primera asamblea anual .que, se celebro, 

una fcemisión rc-visora de cuentas,para cojnp'robar la regulari­
dad do las mismas y quo tiene cono misión emitir un informe 
en cada una de las asatibleas ordinarias, sobre las cuentas c_o 
rrospondiontes al periodo transcurrido desde la asac’.blea ant£ 
rior, , '
En muchas organizaciones de una cierta importancia se nombra 
una Comisión do Conflictos encargada do -estudiar las denun­
cias presentadas contra algún afiliado y de presentar un dic 
tamen,proponiendo la sanción quo estime oportuno a la Asrjn«» 
bloa,Queda bien entendido quo dospués do haber oído a las 
partos,si se comprueba quo la denuncia era falsa la Comisión 
puede proponer sanciones contra ol denunciante,
ASAi.BLEA EXTRAORDIN/iRIA

Puedo sor convocada cuando ol Comité considero que hay cues­
tiones importantes y urgentes que tratar.Para olio enviará 
una convocatoria a los afiliados indicando cuál es el Orden 
dol Día que so va a tratar,No podrán discutirse otras cues­
tiones on diohg asamblea
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y el presidente deberá impedirlo si alguien quisiera hacerlo, 
para evitar sorpresas desagradables a la organización.
Poro puedo ocurrir que los afiliados concedan importancia a 
asuntos que ol Comité no se la da.Entonces los afiliados tie 
nen derecho a racimar la celebración de una asamblea extraer 
diñarla.Pero para ello es preciso que lo solicite por escri­
to un número mínimo de afiliados(en general el 20 ó el 25 
por cicnto)indicando claramente ol o los asuntos a tratar.El 
Comité está obligado a convocar la Asamblea haciendo conocer 
a todos los afiliados el objeto de la reunión.
TECNICA DE LA DISCUSION
Para que la discusión sea eficaz y garantice el derecho de 
todos los afiliados,debo estar organizada,y se halla someti­
da a una cierta técnica,fácil de aprender y asimilar.
Principio fundamental.- Quien quiera hablar lo solicitará 

al presidente y no hablará hasta que este le haya concedido 
la autorización,Debe evitarse el interrumpir aquien está ha­
blando,pues respetando el derecho de cada uno podrá hacerse 
que se respete ol suyo propio.
Proposiciones.- Las proposiciones presentadas por los afilia 
dos,después do haber sido defendidas por el autor y combati­
das por un afiliado,en caso de que no sean aceptadas por una 
nimidad deberán ser sometidas a votación para ver si son to­
madas en consideración por los afiliados,Si dicen que no,por 
que estiman que el asunto no os importante o procedente,no 
so lo discute más.Si por el contrario consideran que la pro­
posición merece ser tomada en consideración,se discute más 
ampliamente.Para ello se establecen,en general,tros turnos en 
pro y tros on contra,y una voz terminados éstos,y do haber 
rectificado brevemente quienes deseen hacerlo,se procedo a 
la votación,Conviene docir que rectificar no quiere decir r¿ 
petir lo ya dicho,sino deshacer los errores cometidos por el 
contrincante.
Intorvuncionoe accesorias.- En la discusión pueden producir­
se diversas circunstancias cada una de las cuales se halla 
explicada por una intervención accesoria,Las más importantes 
son las siguientes:
Cuestión previa.- So utiliza para decir algo que so estima 
muy importante antes de discutirse el problema pendiente,EL
p:íesilente a c e p t a o n o .
Cuestión incicental,- Surge durante el debate,por si éste pu­
ede toner derivaciones distintas o si conviene suspenderle 
para obtener f.claraciones,Un orador puedo defenderla,pero el 
presidente,coi autoridad,puede decir si es discutible o no.
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Cuoatión de orden.- Se plp.ntea cuando s© quiere llamar la aten 
ción del presidente si un orador se sale del tema o consume nñl 
cho tiempo,¿51 presidente puedo decir si es oportuno o no.
Cuestión do No ha lugar a deliberar,- Puede plantearse cuando 
le que se discute no encaja o so prolonga sin necesidad.Si os 
aprobada por la Asamblea,ello significa la suspensión automá­
tica de la discusión sobre el punto que se debata.
ACLilP^XIONBS

Hacen falta cuando se quiere señalar un error cometido por 
el orador en su exposición,No pueden hacorso sin autorización 
del presidente.
Alusiones porscnalea»- Cuando un afiliado que no ha int^rvoni*. 
do en la discuíion es aludido por el orador,el interesado pue­
de poiir la pal abra.Puede hablar cuandp los turnos son consuma 
dos,pero antes de que se efectúe la votación.
Enmiendas. - Sor. 
propoalción.Det 
dictanen o d© 3 
quedan incorpoi 
hay que discutí 
ción,Si es toms 
la cono la proj 
do do las propc

modificaciones propuestas al dictamen o a una 
en ser presentadas al conocerse el texto del 
a proposición,Si el autor de ellos las acepta 
ados al texto original,pero si no las acepta 
r y votar,en primor ltigar,su toma ea considera­
da en consideración hay que discutirla y votar- 
uesta(ver anteriormente el procedimiento hablan 
siciones).

Explicp.ción de voto.- Pueden hablar solamente quienes no han 
intervenido en la discusión y consideren necesario explicar el 
sentido de su voto,Poro tienen que hacerlo dospuós do que se 
haya efeotuado la votación,
RESOLUCIONES.-
La redacción de ellas debe sor lo más clara posible para evi­
tar que puedan dárseles interpretaciones diferentes,

LOS DIRIGENTES
Hay que tenor mucho cuidado en la elección de los elementos 
directivos.Perc una voz que son elegidos deben reprooontar a 
todos y todos deben guardarles consideración y cariño pensando 
que van a trabajar en su nombre.
En general,ocvpar un puesto do representación significa tener 
responsabilidaces para defender los derechos do todos,
^IANDATO Y CONIROL.- Los afiliados,al elegir un Comité,deben 
tener on cuente los dos principios siguientes:

a )-Que deben dar un m.a.ndato al Comité sobre lo que estimen 
debe sor su actuación general.Pero que le tiene que de­
jar una cierta libertad de actuación en ol desonjpeflo do 
esto mandato.

B)-Quo deten controlar dicha gestión en las asambleas pa 
ra ascgvurar que responda a las necesidades de la org£ 
nizacicn.Y sustituirles si no son capaces.Pero juzgar 
los por ol conjunto do la gestión y no por una cosa

Ayuntamiento de Madrid



pequeña o aisleda,
F0RI4ACICN pB CX^ADROS.- Hay que formar los cuadros dirigentes 
en la acción y en el estudio,Y no hay que negar,sino por el 
contrario inpulsarla,la colaboración de los jóvenes para que 
vayan aprediendo a adquerir los elementes de formación y de 
sentido de responsabilidad que deben animar a todo dirigente,
EL COiYTE.» Es el órgano de ejecución de las resoluciones de 
la asamblea,el quo debe tomar rápidamente las resoluciones 
que se precisen,y proponer a las asambleas la política que d¿ 
be seguirse,por disponer de mas elementos do juicio que los 
propios afiliados.
Los cargos,- Estos dependen mucho de la estructura de la orga 
nizacion,pero en general son los siguiontesí
r-residento.- Debe tener suficiente autoridad para representar 
a la organización en unión del secretario.Debe presidir las 
reuniones del Comité,sabiendo escuchar las diversas opiniones 
y procurando formar síntesis quo reúnan la aprobación de todos 
o de la mayoría.Debe tener habilidad y gozar de la estima de 
todos,
Vicenrosidente.̂  Es un miembro más del Comité,que reemplaza al 
al presidente en casos de ausencia o enfermedad del mismo.
Secretario.- Es el alma de la organización,Dirige y coordina 
el trabajo dcl Comité,En unión del presidente debe tomar las 
decisiones necesarias cuando el Comité no está reunido,Debe 
reunir las cualidades esenciales siguientes;

Como hombro.- Valor moral,experiencia de los he—- 
chos y conducta intachable.
Como militante,-. Asiduidad y actividad. Sentido de 
la organización.
Como responsable,•» Interés por el trabajo,Deseo 
de estudiar los problemas,Orador suficiente para 
hacerse comprender,Saber utilizar las aptitudes 
de otros compañeros.

Vicesecretario.- (llamado en otros sitios secretario adjunto). 
Hacer el trabajo administrativo.Organizar ficheros y archivos, 
Preparar los órdenes del día y hacer las actas,Substituir al 
secretario en caso de ausencia o enfermedad,
Te8orc:ro. - Efectúa los cobros y los pagos,Cumple las obliga­
ciones con los organismos superiores.Hace ol balance,Presenta 
un presupuesto do ingresos y do gastos.
Contador,- Tiono como misión vigilar el cumplimiento del pre­
supuesto aprobado,Control del pago de cuotas por los afilia­
dos , liquidando al tesorero,Llevará un registro de cupones y 
de carnets recibidos.
Vocales.- Ayudar en su trabajo a los anteriores o sustituirles 
en sus ausencias.Representar al Comité on las comisiones cape, 
d a nzadas, cuando hayan sido formadas.
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^opislonee de trabn.lo y de estudio.- Los ho^ibres no somos en 
cxclopodxas y no dxsponcmos de tiempo pora hu-icer todo 
sotros mxsmos.Por eso tenemos la obligación do prepbra? a
Hov ^ sustituirnos dospué¿.ay quo dxstribuir el trabajo aprovechando la capacidad y el desoo de estudiar de cada persona. -vpacxuaa y ex

DOCUMSNTOS Y LIBROS
,Doculiento3.- Hay que hacerlos lo más claros y concisos que 
sea posible,precxsando bien las ideas, ^
g_r_4en del dí,̂ .- Debe distribuirse previamente a los miembros 
del -Comité el orden del día con los asuntos a tratar,hacien­
do un pequeño resumen de pada uno de ellos.Esto permite el 
que todos vayan informados,lo que hace ganar mucho tiempo en 
la reunión.Y sirve do base para haoer elacta de la reunión.
^ibros d̂o act£s.- Las actas deben sor claras para refleiar 
las rosolucioros tomadas,Es donde se refleja la historia de 
la organizacicn.Por eso el hacer bl acta requiere un esfuerzo do SlTl^CSXS^
Puedo facilitarse reproduciendo cada punto del orden del día 
entregado a les miembros del Comité,y debajo la mención de si 
ha sido aprobado o no,los votos a favor y en c-ontra.o si el 
Comité a quededo ónterado solamente.Si hay algún miembro que 
pido se haga constar el criterio.de los asistentes -sólo en 
casos delicadcs- hacer un breve resumen do lo dicho,© pedir 
al interesado que lo haga él mismo.Poro no hacerlo inscribir 
en el libro sin quo previamente haya sido aprobado por el Co-
un V 0 *

Libros do cuentas.- Hay que llevarlos en forma que siendo son 
respondan a las necesidades de la organización,viéndose 

en todo inatarte cual es la situaci6n..pconónica de la misma.
Presupuesto.- Cada organización debe elaborar poriódicai'3ente 
(en general cada año)su presupuesto para ol ejercicio próxi- 
mo,sabicndo así cómo debe administrar sus fondos y fijár la política a seguir.
El presupuesto debo formarse a partir de uno de los princi­pios siguientes:

A)-Limítar los gastos a los ingresos.- Esto significa que 
no hay posibilidad de sobrepasar una cuota doteianina- 
da.Perc también que no se puedo exigir al Comité que 
haga tedo lo quo queremos,si no le facilitamos los me­
dios materiales para ello,

®) los gastes indlsDonsablos y procurar los Ingro—
8p_8 necesarios prara cubrirlos.— Esto representa quo 
se considera fundamental el disponer de medios para 
trabajar y que pora ello una vez fijados los gastos 
previos hay quo establecer la cuota correspondiente,

I,ngreso8.- En el presupuesto d© ingrosos no pueden hacerse 
constar mas quo los quo se consideran seguros,y sus capítulos 
puodon sor:
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CCTIL'ACIOHSS. - Importe de los cupones entregados a los afilia 
dos,o mojor dicho de los que se piensa entregar a los afilia­
dos en el año,
CARN.STS, - Impe rte de los que se cuenta entregar a los afilia­
dos.
PUBLICACIONIJS. - Si se venden o publican algunas,
FINAiJCISROS. - Si se ha depositado dinero en un banco o caja 
de ahorros,los intereses que puedan producir,
GASTOS,- Pueden tenerse en cuenta los capítulos siguientes, 
mencionando er cada uno la cantidad que se prevé ha de gastar 
se en el añoí

LOCAL.- {Alquiler,luz,limpieza,teléfono,etc,).
PSRSOf^^^, - Si hay alguna retribución,Gastos de viaje,
ORGid-13 SMOS CENTRALES. - Cotizaciones que hay que pagar 
y compra de carnets.
PROPAGA2\T3A.- Fijar los gastos que pueden invertirse 
en esto capitulo,
CONGP.E SOS.- Gastos de asistencia de los delegados al 

Congreso,
SOLIOjiRIDAD.- Previsión para eventuales ayudas a com- 
pafieres u organizaciones en situación difícil,
PR5NS1 Y LIBROS,- Suscripciones a periódicos o compra 
de litros para la Biblioteca,
GASTOS GENERALES,-Compra de material de oficina,sellos 
de Cozreos,etc,
MOBIL]ARIO.-Compra o reparación de muebles,i.óquinas, 
etc,
Iî PItE\ ISTOS, - Previsión para atender a los que pudie­
ran presentarse sin haber sido previsto.

Junto a éstas explicaciones enviamos dos hojas -explicativas 
sobre como aplicar prácticamente lo que acabeunos de decir.
Una buena adninistración do una organización es la mejor ga­
rantía del éxito de su acción,Por eso los afiliados deben con 
sentir en hacír sacrificios a fin de facilitar el trabajo dol 
Comité,poro deben controlar cetrictaLiente el uso que so hace 
do las cuotas,La Comisión Revisora de Cuentas es la encargada 
de efectuar ecte control y a ella hay que facilitar cuentos 
docunontos y <atos nccesite.Fl afiliado que voa que so admi­
nistra bien tendrá una confianza mayor en sus representantes.

* * * * * * * * *  **■»***•»*
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MO-)ELO DE OBDEN DEL DIA DE UNA REUN-ION DE COMITE.
Reunión del d í a . ( f e c h a )  con asistencia de.......... .
(nombres de asistentes).
ACTA ,WTSRIOR;Se da lectura al acta de la sesión anterior 
(Es aprobada)
INGRESOS; Solicitan el ingreso.....(nombres) (son aceptados)
BAJAS; Han pedido la baja.(nombres y nasonesspor dóbito, 
traslado,voluntaria,e te,)
FROPAG/JTDA; El secretario propone que se celebre•propaganda 
en (localidades). (Se aprueba que intervengan los camaradas
^ y z-l-
CONELICTOS; Carta del compañero B pidiendo so intervenga 
para que la empresa C no proceda al despido do dos trabaja­
dores, (So acuerda hacer la gestión).

*»****-)Hj-* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

MOdSLO DE ACTA DE UIVi REUNION DEL COhlTS.
Principios.- Reproducir el orden del dia indicado anterior­
mente ,haciendo constar a continuación de cada punto(conio on 
lo subrayado) la resolución adoptada.Deben hacerse constar 
los votos on pro y en contra,en,el caso do haber habido vo­
tación.
Un acta no es una reproducción do todos los discursos pro­
nunciados .Cuando 3Ó trata de una discusión,el secretario t¿ 
mará notas para hacer una SINTESIS de lo dicho,cosa quo no 
siempre es fácil.Por eso cuando los problemas son importan­
tes,debo pedirse a quien quiera que lo que ha dicho figure 
en el acta,que redacte él mismo una nota cen su opinión.Es­
ta nota,con ol resto dol acta debe ser aprobada en la asam­
blea siguiente,para- ovitar que pueda decir cosas diforontoe 
a las pronunciadas en la reunión.

LINdAS GSNE11ALES DE UN I12GLÁ1.ENTC
-Solo se indican algunas lineas genéralos,ya que ol Regla- 
monto puede variar según las modalidades lócalos c profosi¿ 
nales.A)-DENCi''iINACION Y OilGANISi-0 NACIONAL AL CUÁL SE ADHIEilE. 
Ejomplo:Se constituye on X ol Sindicato do ¡iotalurgicos, 
adherido a la Unión General de Trabajadores do España.Los 
acuerdos de los Congresos do la U.G.T, so consiaoran incor­
porados al Reglamento.
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B)-FINES QUE PERSIGUE Y hSDIDAS QUE SE PROPONE 
SEGUIR

A) -Luchar por mejorar las condiciones de vida de sus afilia­
dos tanto desde el punto de vista económico como de salubri­
dad y consideración en los lugares de trabajo.
B) -Trabajar por crear en el espíritu de sus afiliados una 
conciencia de clase y facilitarles los medios de capacitación 
para ser útiles a la colectividad,Para ello utilizará todos 
los medios a su alcance,especialmonte haciendo que se dicten 
leyes que favorezcan a los trabajadores cada día más en to­
dos los aspectos.Igualmente practicará la solidaridad con el 
rosto do la clase obrera siguiendo la táctica que determine 
la U.G.T.

C)-DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILI-'VDOS
Derechos.- A participar con pleno derecho en las asambleas, 
donde se elabora la política de la organización,
-a pedir cuentas en dichas asambleas,a los organismos elegi­
dos para representar al Sindicato,de la gestión que han re­
alizado .
-a formar parte de dichos organismos,si la mayoría de los 
afiliados lo conceden su confianza.
-a hacer cuantas proposiciones estime oportuno,en las asam­
bleas,para que sean discutidas.
Dóboros.- Acatar las resoluciones de las asambleas una vez 
que han sido aprobadas per la mayoría de votos.
-Pagar puntualmente sus cotizaciones.
-Gua.rdar la consideración debida hacia sus compañeros,exi­
giendo que a él le sea guardada,
-Cumplir on el cargo que le haya designado la asamblea,una 
vez lo haya aceptado.
SANCION^.- Siendo voluntaria la adhesión al Sindicato,su se 
paracion taiabién lo es,Pero la organización puede sancionar 
faltas y delitos que cometan los afiliados.El más seguro es 
la expulsión,que quiere decir que sus compañeros lo repudian 
por su actitud.
1 ̂ MODIFICACICN DEL REGLAhEITTO - Tratándose de la ley que ri­
ge g todos los afiliados,su modificación no puedo estar so- 
nctida a la sorpresa producida por unos pocos.Por ello debe 
ir procedida de un cierto número do garantías:
1®- Que todos los afiliados conozcan proviamonte la modifi­

cación que so propone,
2®- Que se celebro una asamblea extraordinaria,indicando en 

la convocatoria lo que se va a tratar,y
3®- Que para sor aprobada la reforma es necesario que haya un 

mínimo de porcentaje de afiliados que la hayan votoado.
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EL COi-ilTE»- Principios genéralos.
1®- Hay que tenor mucho cuidado al elegir los dirigentes. 

Pero cuando son elegidos,por unanimidad ó por mayoría, 
ÜEBEN REPRESENTAR A TODOS Y TODOS deben guardarles con 
sideración y cariño.

2®- Loa dos principios esenciales son:
A) -DAR UI' Iij\NDAT0 al comité para representar a la orga-

nizacicn,dejándole una cierta libertad de acción.
B) -CONTOtL DE LA GESTION,en las asambleas,para asegurar

una buena gestión,Y quitarles si no son ca.paces,Pero 
juzgarles per el conjunto de la gestión y no sólo por 
una cuestión de detalle.Y sobro todo no hacer nada 
por desacreditarles cuantos desempeñan los cargos, 
pues la perjudicada es la organización.

se

un

RESJi'iEN. - Los elementos principales del Reglamento son:
a )-Denomiriacicrj y Organismo naciont^ al cuál so adhiere.
B) -Pines que persigue y medios que se propone seguir.
C) -Derechos y deberes de los afiliados.
D) -.lepresentf.ción social y atribuciones de cada cargo,
E) -Asambloa.lorma de intervenir los asociados en la vida

del Sindicato,
F) “Cotizacioí.es,
G) -Sanciones,
H) -Domicilio social,
l)-Requisitos para la modificación.

¿QUE KD^TERIAl HACE FALTA PARA LLEVViR UNA ADMNISTibVCION SEN­
CILLA PERO 1FICAZ?

a )-Un libro,ü cuaderno,para la caja.
B) -Lo mismo si hay cuenta en un Banco -o-en Caja de Ahorros,
C) -Un cuaderi.o donde baya una hoja para cada capitule del

presupuesto.
D) -Una hoja para recoger las cuotas do los afiliados.
E) -Un libro-registro donde figuren todos los datos del afi­

liado y donde se inscriban todas las cuotas que paga.Pue 
den hacerse también fichas individuales por afiliados.

10-dUADERNO DE CUENTAS DIVERSAS.- Poner al frente de cada 
hoja la cantidad provista para gastarse en el año,y en­
fronto las cantidades que se pagan o se reciben por los 
libros de CAJA y B/iNCO.Esto permite saber si los ingre-
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sos son mayores que lo pensado,y pueden aumentarse algunos 
gastos,o si los gastos son mayores que los ingresos y hay 
que suprimir algunos.

PERO KAY OTRAS CUENTAS QUE ABRIR,- Son las que representan 
un pago,pero no un GASTO?
A) -Coinpra de muebles o enseres,que siguen teniendo un valor,

que forma parte del capital del Sindicato,
B) -Los pagos que pueden ser recuperados después?Fianzas de

casa,luz,etc.
C) -Los préstamos hechos a personas u organizaciones y cuyo

reembolso puede hacerse en una o varias veces,
T.luBIEN HAY LAS CUENTAS QUE SIGNIFICAN COl-xPRAS,Y QUE NO SON 
PAGABAS AL CONTADO TOTAL 0 PARClALi'iSNTE?Hay compromisos que 
cumplir.
Y,POR ULTIMO,LAS CUENTAS DE CUPONES 0 CARNETS,que pagadas 
representan un valor,pero que es necesario controlar con los 
vendidos por cotizaciones.
¿COLO SABER EL CAPITAL DEL SINDICATO?
Ponionde a un lado? El dinero que hay on Caja y en el Banco.

El valor do los muebles y enseres compra 
dos.
Las cantidades que hay que cobrar,por 
préstamos.
El valor,al precio de compra,de los cu­
pones y carnets en poder del tesorero.

Y poniendo on el otrotLos compromisos de pago(es decir,las
deudas)

LA DIFERENCIA ES EL CAPITAL QUE TIE^TB L/l ORGANIZACION 

NOTAS EXPLICüTIVAS.-
1®-En los litros de Caja y de Bancos,que deben ser de colum­

nas,la suna do las columnas parciales debe sor igual a la 
dol totnl(SlN CONTAR EN LOS INGRESOS EL SALDO ANTERIOR).

2®-La suma de la columna B/lNCO en el Libro de Caja,debo ser 
igual a le do la columna CAJA en el libro Banco,pero on 
ol lado centrarlo.

3®-La difcrercia entre las ENTRADAS y LAS SALIDAS,en la co­
lumna do OOTALjOS el saldo que hay,Al hacer las cuentas 
por mosos,trimestres'o años,en la columna de SALIDAS hay 
que x^oner la diferencia de forma que las dos columnas 
sean iguales.
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